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	MUJER Y AGUA: FUENTE  DE  VIDA


El 8 de marzo de cada año se celebra el Día Internacional de la Mujer por motivos de la celebración de este año nuestra Federación fija su atención en la relación de la Mujer y el Agua.
 
	Saludamos a todas aquellas mujeres que libran una lucha diaria para poder hacer valer y respetar sus derechos.


En el Día Internacional de la Mujer, recordamos los éxitos alcanzados por numerosas mujeres a lo largo de la historia, nos alienta ver cada vez más mujeres en posiciones de liderazgo en el escenario nacional e internacional. La mujer es la más duramente afectada por la escasez de agua, la injusta distribución  del  agua  y  su pobre calidad ya que son ellas las responsables de suministrar el agua para el hogar y las actividades agrícolas de sus familias y comunidades. A menudo pasan horas cada día yendo a buscar agua para cubrir las necesidades de sus familias. Ellas, han sido las primeras en señalar las consecuencias de la escasez  de  políticas y de  los altos  costos de agua por  cilindros  y  consumos promedios. Las mujeres pobres y trabajadoras en ocasiones se han visto obligadas a elegir entre pagar el agua o alimentar a sus hijos. 

La  construcción  social  del  concepto agua como  derecho es  un logro femenino que  es  necesario  destacar. Esto no  solo porque el agua está relacionada con lo femenino, sino por cuanto el agua es considerado como un elemento de fertilidad: da la vida, al igual que las mujeres. Es posible que este vínculo se haya visto reforzado por el hecho de que la mujer da la vida desde el "agua", el líquido amniótico del útero. El agua es líquida, variable, curativa, portadora de vida, rasgos todos ellos tradicionalmente asociados con lo femenino. Muchas culturas asocian el agua con la mujer, en tanto que diosas, espíritus de la naturaleza o ninfas. Esto cobra especial relevancia en relación con el agua corriente, como los manantiales o las fuentes de agua, ya que representa la fertilidad y el dar a luz. Esto es especialmente cierto en el caso de las tierras áridas donde el agua es escasa y por esto, aún más preciada.

Los compromisos gubernamentales,  por  intervención  de las  mujeres en el  escenario nacional  e  internacional garantizan hoy la erradicación de la pobreza  de la mujer. También, en esta sección, el  Programa 21, principal resultado de la Cumbre de la Tierra celebrada en Río en 1992, incluye un capítulo sobre las medidas mundiales a favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y equitativo. Igual que, la Declaración de Dublín, de 1992,  sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible incluye a la mujer en uno de sus cuatro principios: " La mujer desempeña un papel fundamental en el abastecimiento, la gestión y la protección del agua". 

En esa perspectiva, el Programa de Acción resultado de la Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre Población y Desarrollo (El Cairo, 1994), dedica un capítulo a la equidad e igualdad entre los géneros y por una mayor autonomía de la Mujer.

Mientras, que, durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (China:1995)), los gobiernos se comprometieron en la Declaración de Beijing a: "promover el conocimiento y favorecer la investigación sobre el papel de las mujeres, particularmente de las zonas rurales e indígenas, en el riego, la gestión de los humedales, el saneamiento, centrándose particularmente en el conocimiento y la experiencia de la mujer indígena". 

En el  2001, la Conferencia Internacional sobre Agua dulce celebrada en Bonn, Alemania, en diciembre de 2001, el género ocupó un lugar destacado en la Declaración Ministerial: “Hombres y mujeres deben participar en pie de igualdad en la gestión del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos y en la distribución de los beneficios. Debe fortalecerse la función de la mujer en las esferas relacionadas con el agua, y ampliarse su participación.” 

Finalmente, la Cumbre de Johannesburgo (28 Agosto - 4 de septiembre de 2002) ha promulgado en su Declaración Política. varios compromisos importantes relacionados con la mujer:“Promover la igualdad de acceso de las mujeres y su plena participación, en condiciones de igualdad con el hombre, en la toma de decisiones a todos los niveles, dando mayor importancia al punto de vista de la mujer en todas las políticas y estrategias…” , “Mejorar el acceso a la tierra y la propiedad, a una vivienda digna y a los servicios básicos de las zonas pobres urbanas y rurales, con especial atención a las mujeres cabeza de familia” y “facilitar el acceso a la información y participación pública, incluyendo a las mujeres, en todos los niveles de la sociedad para apoyar la política y la toma de decisiones relacionadas con la gestión de los recursos hídricos y la implementación de proyectos”
Pero,  el logro mas  importante  de la mujer  es haber permitido  que todos y todas  tengamos  una herramienta  como es el  Plan Nacional de  Derechos  Humanos, que  garantiza   la elaboración  de   diagnósticos  integrales sobre la situación de la  mujer  y su tratamiento en las políticas  públicas. Es destacable  que ellas hayan incorporado  la  adopción     de  normas sancionadoras adecuadas a  los diversos  ámbitos públicos y privados y las distintas formas    de  materialización    de  la  discriminación.

En el marco   de  la celebración  del Día   Internacional de la Mujer, recordando la  inmolación   de las  obreras   de la  fabrica Cooton, en la lucha  por la  conquista de las  8 horas, la  FENTAP   denuncia el  atropello, hostilización y despido  a  dirigentes    que mantienen  una posición contraria  a la privatización y/o concesión del agua,  especialmente, contra  todo lo que signifique   promover  el comercio  del  agua en bloques, agua cruda  y aguas  tratadas.

El  año  2006, las  mujeres   realizamos  una marcha significativa y  manifestamos nuestra  protesta y desacuerdo   con las  practicas   de  dirigentes varones  corruptos  y vendidos   a  la  Alta Dirección  de las  empresas  del  agua, que utilizando   los  resortes legales impiden   que dirigentes mujeres expresen   libremente   sus  cuestionamientos al  modelo  tradicional de  gestión del  agua. En ese   contexto, apoyamos  la decisión del  Congreso  de  aprobar la  Ley de  Igualdad  de  Oportunidades, y con  ese  instrumento renueve  las  relaciones   de hombres y mujeres para alcanzar una vida digna  que valore y respete   la  libertad  e igualdad   de  genero.

Las  tareas  que  tenemos  en adelante  son las  siguientes:

· Aprobación y Promulgación de la  Ley de Igualdad  de Oportunidades,  a  fin de  consolidar  los éxitos alcanzados por numerosas mujeres obreras,  campesinas  y  desempleadas.

· Promover un  Acuerdo Nacional  por el  Derecho al Agua con cero desnutrición, que aliente  la  importancia  de  promover  reformas en el sector saneamiento. Constitucionalizar el agua  como derecho  y  apoyar la  bioindustrializacion de la pequeña  agricultura.

· Apoyar  la campaña  POR  SERVICIOS  DE  CALIDAD, que  impulsa FENTAP  en todas  ciudades  y  permitir con esta iniciativa  promover  perfiles  de modernización  de las  Empresas   del Agua.
· Apoyar la  reposición  de dirigentas  ilegalmente despedidas: Luz Mariana Rodríguez Rojas, Maria Bayarry Fernández   del sector  saneamiento, incluyendo la restitución  de las licencias  a la  dirigente nacional  Julia  Falconi.

	Venciste mujer, con no dejarte vencer
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